






















La cuenta “Ingreso por impuesto diferido” no aplica para el cálculo de participación de los 

trabajadores ni de impuesto a la renta corriente. Este valor por sus características equivale 

a una cuenta de resultado que deberá ser trasterida al patrimonio. 

Recomendación 

La Administración dispondrá el registro y aplicación de las Cuentas afines al Código 

Contable de la Institución y mediante un análisis financiero determinará el impacto a la 

posición financiera o a los resultados operativos. 

Los registros contables, conciliaciones, aumento o disminución del pasivo laboral será 

responsabilidad de la administración. 

El contador o la persona responsable del control y contabilización de las provisiones 

actuarlales, bajo su criterio y responsabilidad utilizarán la mejor opción sustentable del 

proceso contable de la cuenta “Ingreso por impuesto diferido” en el momento del 

cierre fiscal, puesto que por sus características deberá ser incluida o transferida a una 

cuenta patrimonial. 

El activo por impuesto diferido, deberá ser sustentado mediante un anexo 

individualizado y actualizado periódicamente, revelando el acumulado al cierre del 

ejercicio correspondiente. 

5. INFORMACION A RELEVAR QUE NO SE PRESENTA EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La situación financiera de la Unidad Educativa se podría decir que es normal, sin embargo 

la falta de liquidez está empezando a dar problemas al momento de cancelar sus 

obligaciones. Se está manejando un presupuesto y se han limitado los gastos. 

El mayor gasto en la Empresa es las Remuneraciones al personal, las mismas que son 

canceladas los primeros días del mes. 

Durante este año hemos trabajado con los valores aprobados por la Junta Reguladora de 

Costos de la siguiente manera: 

Durante este año hemos trabajado con los valores aprobados por la Junta Reguladora de 

Costos de la siguiente manera:  



  

AÑO LECTIVO 2017-2018 

  

PENSION MATRICULA 
  

          

| ENERO A JUNIO (2018-2019) | 125.24 78.27 
SEPTIEMBRE — DICIEMBRE 

' (2019-2020) 137.76 86,10 
  

Podemos observar que del año lectivo 2018-2019 al 2019-2020 existe una variación del 10% 

del alza de los valores aprobados por la Junta Reguladora de Costos, esto hace que nos 

mantengamos en el rango 3, sin embargo al haber obtenido el alza del 10% para este año 

lectivo, el próximo no tendremos ningún porcentaje de alza, debido a que nos van a 

mantener en el mismo rango y la inflación del país es de O. 

Para el periodo lectivo 2019-2020, en el mes de octubre se realizó el alza en los sueldos a al 

90.48% del personal, 

Para este periodo se realizó la valoración actuarial referente al costo y el pasivo laboral por 

prestaciones post-empleo de Remaluz, con 42 empleados activos en el 2019. Esta 

valoración representa el costo y la provisión por obligaciones a largo plazo derivadas de las 

retribuciones a los empleados regularizados a septiembre 2019, 

Durante el año 2019 se continuó pagando los créditos que se realizó para la ampliación de tres aulas 

del bloque 1 y el resanteo del patio principal, con normalidad, terminando de cancelar al Arq. 

Fernando Molina en el mes de febrero del 2019. 

  

    

                

Saldo al 
3l de 

Beneficiario Documento Plazo Capital Interés Cuota | diciembre 
Arq Fernando Pagaré a la 7 

Molina | Orden 36 meses | 28,708.00 | 8% 900,00 0 

— | 28,708.00 900.00 o |]   
  

6. AJUSTES CONTABLES. 

El índice de rotación es un indicador obtenido del flujo de trabajadores. Analizada la 

información proporcionada por la entidad, este índice se determinó en 10.81%, y 8.11% 

corresponde al persona! entre 1 y 5 añtos de servicio. 

  

 








